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INTRODUCCIÓN 

El presente reporte tiene como objetivo dar a conocer el panorama de los pendientes legislativos en 

materia de igualdad, no discriminación y no violencia contra las mujeres que se derivan del monitoreo 

legislativo que realiza la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del Programa de Asuntos 

de la Mujer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PAMIMH) para contribuir al cumplimiento de la 

Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Lo anterior en el marco de las siguientes 

atribuciones:  

El artículo 6° fracción XIV Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos regula lo 

siguiente: 

ARTICULO 6o.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: […] 

XIV Bis.- La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres; 

En este tenor, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, prevé: 

Artículo 22.- De acuerdo con lo establecido por el Artículo 6, Fracción XIV Bis de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, ésta es la encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y 

monitoreo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres. 

El contar con un marco normativo adecuado que garantice los derechos de las mujeres y niñas es un 

presupuesto básico para lograr su ejercicio. Toda legislación debe considerar las circunstancias históricas 

de desigualdad entre mujeres y hombres como una condición fundamental para que las mujeres accedan 

a los derechos y demanden al Estado su respeto y los mecanismos necesarios para hacerlos valer. Es por 

ello que históricamente los temas legislativos objeto de monitoreo en PAMIMH responden a los 

principios de igualdad, de no discriminación y de no violencia por razones de género. 

El monitoreo efectuado para este reporte comprende de 34 temas legislativos, con fecha de corte del 

20 al 22 de marzo de 2019. La consulta de la normativa se realiza en la página de internet de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, y/o en los Periódicos Oficiales de las Entidades Federativas. De tal forma, 

se planean realizar reportes de manera trimestral por regiones, iniciando con la región norte, con el fin 

de brindar información que permita visibilizar y posicionar en la agenda, los pendientes legislativos en 

los temas de igualdad, no discriminación y no violencia contra las mujeres. 
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CONSIDERACIONES CONCEPTUALES 

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la armonización legislativa implica “un arduo 

proceso de reforma, adaptación e integración normativa que hace posible la interconexión de los 

diversos ordenamientos jurídicos que forman parte de un sistema de derecho, e inclusive la interacción 

entre sistemas diversos, de tal manera que, al complementarse, aseguren la viabilidad del ejercicio y 

goce de los derechos humanos, así como su eficaz protección y defensa. La armonización permite 

identificar y resolver contradicciones entre las normas jurídicas, superar incongruencias y cubrir 

lagunas, a fin de hacer posible que los mandatos o disposiciones jurídicas, sea que se expresen en 

principios, derechos u obligaciones, fluyan sin obstáculo a través del andamiaje institucional diseñado, 

hasta concretarse en su eficaz cumplimiento”1. La armonización legislativa supone llevar los derechos 

de las mujeres -plasmados en los ordenamientos jurídicos y federales y locales- a los estándares 

internacionales y nacionales más altos en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha considerado, de manera reiterada, que 

la obligación de adoptar la legislación interna es, por naturaleza propia, una obligación de resultado2. 

Esto supone que uno de los deberes fundamentales para los Estados Partes, es la adopción de las 

disposiciones de derecho internacional en el marco jurídico nacional para otorgar efectividad a los 

derechos reconocidos en dichos instrumentos. 

172. Ciertamente el artículo 2 de la Convención no define cuáles son las medidas pertinentes para la 

adecuación del derecho interno a la misma, obviamente por depender ello del carácter de la norma que la 

requiera y las circunstancias de la situación concreta. Por ello, la Corte ha interpretado que tal adecuación 

implica la adopción de medidas en dos vertientes, a saber: i) la supresión de las normas y prácticas de cualquier 

naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención o que desconozcan los derechos 

allí reconocidos u obstaculicen su ejercicio, y ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 

conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías3. 

La Corte IDH precisó en el Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela que “[e]s razonable entender que la 

adecuación del derecho interno a la Convención Americana […] puede tomar al Estado cierto tiempo. 

Sin embargo, dicho tiempo debe ser razonable”4. Lo anterior resulta relevante para desarrollar la 

armonización legislativa en un lapso razonable de tiempo para ello. 

Aunado a lo dispuesto en instancias internacionales, este deber también se encuentra incluido en el 

artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Por lo anterior, resulta necesario el que las 

                                                           
1 CNDH, Plataforma de Seguimiento a la Armonización Normativa de los Derechos Humanos. Disponible en:  
http://armonizacion.cndh.org.mx/Armonia/Armonizacion (fecha de consulta 29 de marzo de 2019). 
2 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Caesar vs, Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 11 de mayo del 2005, 
párr. 93. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_123_esp.pdf (fecha de consulta 15 de febrero de 2018) 
3 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso La Cantuta vs Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 29 de noviembre de 2006, párr. 172. 
Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_162_esp.pdf (consultado el 15 de febrero de 2018). 
4 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009, 
párr. 108. Disponible en:http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_206_esp1.pdf (consultado el 15 de febrero de 2018). 

http://armonizacion.cndh.org.mx/Armonia/Armonizacion
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regulaciones a nivel nacional reconozcan plenamente los derechos de las mujeres, de acuerdo a los 

estándares internacionales de los instrumentos jurídicos ratificados por México. 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio básico, que comprende tanto el reconocimiento 

jurídico para el ejercicio de los mismos derechos (igualdad formal), como asegurar las condiciones que 

garanticen su efectivo cumplimiento (igualdad sustantiva). El lograr lo anterior implica la erradicación de 

estereotipos y prácticas discriminatorias en contra de las mujeres, las cuales reproducen roles 

tradicionales y limitan las oportunidades para el desarrollo. 

Complementario al principio de igualdad, se debe tomar en cuenta el principio de no discriminación. La 

Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) define 

a la discriminación en contra de la mujer como toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 

y que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 

mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil 

o en cualquier otra esfera5. De tal forma, el Estado tiene el deber de inhibir todas estas conductas que 

atentan contra los derechos de las mujeres. 

Asimismo, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia es una premisa fundamental de un 

estado moderno y democrático, pues este derecho supone el reconocimiento de la dignidad, integridad, 

libertad y autonomía de las mujeres, como un principio básico de la no discriminación y de la igualdad 

entre mujeres y hombres. 

  

                                                           
5 Artículo 1. Disponible en: http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm (consultado el 1 de marzo de 2019). 
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CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS 

El monitoreo legislativo que se lleva a cabo en la CNDH comprende la revisión cualitativa y cuantitativa de 

la regulación en torno a la igualdad, la no discriminación y la no violencia contra las mujeres tanto en 

ordenamientos federales como en los de las entidades federativas. Derivado de dicho monitoreo, se elabora 

un reporte por cada entidad federativa y uno sobre la federación para dar cuenta de los avances y retos en 

materia de armonización legislativa. 

En términos generales, la ruta de trabajo para la realización de los reportes de monitoreo es la siguiente: 

 

Ruta de trabajo para integrar la elaboración de los reportes de seguimiento 

 
Fuente: CNDH. 

 

Así, a partir de la definición de los temas y de las leyes en las cuales se encuentran regulados, se 

determinan las categorías de análisis que se consideren contrarias a los derechos de las mujeres en las 

cuales se esperaría que los entes obligados (senadores y senadoras, así como las diputadas y los 

diputados federales y de las entidades federativas) lleven a cabo las modificaciones, derogaciones o 

publicaciones de leyes que correspondan, para el fortalecimiento del aparato jurídico vigente.  

Para analizar si el texto normativo contiene disposiciones que afecten de manera diferenciada a las mujeres, 

Alda Facio propone una serie de pasos para determinar su existencia: 

 

Revisión de las 
fuentes de 

información 

•A partir de las atribuciones del PAMIMH, el
contexto actual y la normatividad con la que se
cuenta, se determinan qué temas se analizan en
la legislación.

Selección de 
los temas

•De la revisión de la legislación con PEG, se determinan categorías de
análisis sobre las cuáles se realizarán acciones de monitoreo

•En temas se seleccionan considerando los elementos contextuales y
las atribuciones de la CNDH, definiendo a su vez categorías de análisis
específicas a tener en cuenta en el monitoreo.

Sistematización 
de la 

información

•La información obtenida de la revisión de 
la normatividad se registra en los formatos 
diseñados para tal fin.

Análisis

•Analizar y comparar los datos advertidos (si se prevé o
no la legislación conforme a las categorías) para la
identificación de áreas de oportunidad en la legislación.

•Identificación de los retos y desafíos en materia de 
igualdad y derechos humanos de las mujeres en México 
desde un enfoque legislativo. 

Elaboración 
de reportes

•Elaboración de los reportes
de monitoreo legislativo en
torno a la igualdad, la no
discriminación y la no
violencia contra las mujeres
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Pasos para la revisión de la armonización con PEG 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CNDH con información de Facio Montejo, Alda, Cuando el Género suena, cambios trae, p. 12 y 13. Disponible en: 

http://www.fiscalia.gub.uy/innovaportal/file/2477/1/libro.pdf consultado el 1 de marzo de 2019. 

Con base en los elementos que Facio propone, la CNDH lleva a cabo el monitoreo de temas específicos en 

la legislación, de la siguiente manera: 

A partir de una visión con perspectiva de género6, se revisan disposiciones normativas que históricamente 

han sido referidas en las leyes de manera contraria a los derechos humanos de las mujeres, o que han 

carecido de perspectiva de género en su incorporación al marco normativo vigente. 

Algunas de estas manifestaciones sexistas que pueden ser reflejadas en las leyes son7: 

a) Androcentrismo: cuando una disposición jurídica esté elaborada con base en la perspectiva 

masculina únicamente presentando la experiencia masculina como central a la experiencia humana. 

Un ejemplo de ello es la prohibición de contraer nuevas nupcias para las mujeres.   

b) Sobregeneralización y/o sobreespecificación: la sobregeneralización refiere cuando un estudio 

analiza solamente la conducta del sexo masculino y presenta los resultados de ese estudio como 

válidos para ambos sexos. Por el contrario, la sobreespecificación consiste en presentar como 

especifico de un sexo, ciertas necesidades, actitudes e intereses que en realidad son de ambos. Un 

ejemplo de la sobregeneralización ha sido considerar que regular el homicidio es suficiente para dar 

cuenta de los casos donde las víctimas son mujeres, sin tomar en consideración los elementos de 

violencia de género implícitos en la privación de la vida.  

c) Insensibilidad al género: se presenta cuando se ignora la variable sexo como una variable social-

mente importante o válida. Ello se relaciona con regulaciones en torno a la discriminación que no 

prevén como específicas las causas de género.  

                                                           
6 Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión 
de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género (artículo 
5, fracción VI de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres). 
7 Vid. Facio Montejo, Alda, Cuando el Género suena, cambios trae, op. cit. pp. 78-95. 

Paso 6 

Ampliar la toma de 

conciencia de lo que es el 

sexismo y colectivizarla 

Paso 1 

Tomar conciencia de la 

subordinación del sexo 

femenino en forma personal 

Paso 2 

Identificar las distintas 

formas en que se manifiesta 

el sexismo en el texto 

Paso 3 

Identificar cuál es la mujer 

que en forma visible o 

invisible está en el texto 

Paso 4 

Identificar cuál es la 

concepción de mujer que 

sirve de sustento al texto 

Paso 5 

Analizar el texto tomando en 

cuenta la influencia de y los 

efectos en los otros componentes 

del fenómeno legal 
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d) Doble parámetro: Se da cuando una misma conducta, una situación idéntica y/o características 

humanas, son valoradas o evaluadas con distintos parámetros o distintos instrumentos para uno y 

otro sexo. Un ejemplo de este caso, es la prohibición del matrimonio entre personas del mismo 

sexo, y que se segregan los derechos de las personas con orientación sexual diversa. 

e) El deber ser de cada sexo: consiste en partir de que hay conductas o características humanas que 

son más apropiadas para un sexo que para el otro. En la regulación del aborto en algunas entidades, 

se prevén atenuantes discriminatorias para las mujeres, tales como la “buena fama” de las mujeres 

para atenuar las penas.  

f) Dicotomismo sexual: consiste en tratar a los sexos como diametralmente opuestos y no con 

características semejantes. En este sentido, se puede apuntar que la falta de reconocimiento del 

trabajo en el hogar durante el proceso de divorcio, implica el que se naturalice el rol de la mujer en 

el hogar, sin destacar el aporte económico que conllevan las labores de cuidado.  

g) El familismo: parte de que la mujer y familia son sinónimos y que por ende sus necesidades e 

intereses son los mismos A modo de ejemplo, se señala el que se prevea la conciliación o el perdón 

en las leyes de atención y prevención de la violencia familiar. 

La CNDH realizará un reporte de reportes de monitoreo legislativo en torno a la igualdad, la no 

discriminación y la no violencia contra las mujeres por cada entidad federativa, así como uno para la 

Federación. La elaboración de los reportes será trimestral, cubriéndose de la siguiente manera todas las 

entidades federativas: 

Entidades federativas agrupadas por región 

Región Entidad Total  Región Entidad Total 

NA Federal 

Región 
Oeste 

Aguascalientes 

8 
Región 
Norte 

Baja California 

8 

Colima 

Baja California 
Sur 

Durango 

Chihuahua Guanajuato 

Coahuila Jalisco 

Nuevo León Michoacán 

Sinaloa Nayarit 

Sonora  Zacatecas 

Tamaulipas 

Región Sur 

Campeche 

8 
Región 

Este 

Hidalgo 

8 

Chiapas 

Estado de México Guerrero 

Morelos Oaxaca 

Querétaro Quintana Roo 

San Luis Potosí Tabasco 

Tlaxcala Veracruz 

Puebla Yucatán 

Ciudad de México 

Fuente: CNDH. 
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En el primer trimestre se darán a conocer los informes relacionados con las entidades de la región 

norte; en el segundo los correspondientes a la región sur; en el tercer trimestre se difundirán los 

relacionados con la región este y, finalmente, en el cuarto trimestre se publicarán los de la región oeste.  

Es así, que a través de los anteriores pasos se analiza la siguiente legislación: 

1. Códigos Penales 
2. Constituciones 
3. Leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  
4. Leyes de lo familiar  
5. Leyes de Víctimas 
6. Leyes para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 
7. Leyes para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
8. Leyes para Prevenir y Erradicar la Discriminación 
9. Reglamentos de las leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
10. Reglamentos de las Leyes de Víctimas 
11. Reglamentos de las Leyes para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 
12. Reglamentos de las Leyes para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

13. Reglamentos de las Leyes para Prevenir y Erradicar la Discriminación 
 
Es preciso puntualizar que la consulta de dicha legislación se realiza en la página de internet de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, y/o en los Periódicos Oficiales de las Entidades Federativas.  

Cada reporte de monitoreo se acompaña de una tabla resume el monitoreo de la legislación de la 

federación en torno a la igualdad, la no discriminación y la no violencia contra las mujeres. De igual 

manera se incluye consideraciones sobre los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. En azul 

se señalan los rubros valorados positivamente en la legislación de la entidad, mientras que en rojo se 

señalan los focos de atención para el respeto a los derechos de las mujeres. 

Los temas que se analizan son los siguientes: 
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Temas que se monitorean por parte de la CNDH 

E
je

 

D
im

e
n

si
ó

n
 

Tema a monitorear Leyes en que se monitorea 

IG
U

A
L

D
A

D
 

Ig
u
al

d
ad

 

Ley de igualdad entre mujeres y hombres 
(LIMH) 

Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Reglamentos de la LIMH 
Reglamentos de la Ley para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres 

Especificar a quién le corresponde la 
atribución de la observancia de la política 

en materia de igualdad 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Se prevé el divorcio incausado Código Civil/Ley Familiar 

N
O

 D
IS

C
R

IM
IN

A
C

IÓ
N

 

N
o

 d
is

cr
im

in
ac

ió
n

 

Ley para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación (LPED) 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Reglamentos para la LPED 
Reglamento para la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

Permite el matrimonio entre dos personas 
del mismo sexo 

Código Civil/Ley Familiar 

Prevén temporalidad para contraer nuevas 
nupcias 

Código Civil/Ley Familiar 

Reconocimiento del trabajo en el hogar en 
el trámite de divorcio 

Código Civil/Ley Familiar 

Se prevé la discriminación como delito Código Penal 

N
O

 V
IO

L
E

N
C

IA
 (

T
IP

O
S

 Y
 M

O
D

A
L

ID
A

D
E

S
) 

T
ip

o
s 

y 
m

o
d

al
id

ad
es

 d
e 

v
io

le
n

ci
a 

Ley para la Atención y Prevención de la 
Violencia Familiar (LAPVF) 

Ley para la Atención y Prevención de la Violencia 
Familiar 

Reglamentos para la LAPVF 
Reglamento para la Ley para la Atención y 

Prevención de la Violencia Familiar 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (LAMVLV) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

Reglamentos de la LAMVLV 
Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

Tipos y modalidades de violencia previstas 
en la LAMVLV 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

Prevén tipos específicos de órdenes de 
protección  

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

Denominar al feminicidio como tal, para 
evitar que no se reporte información sobre 
estos delitos por parte de las procuradurías 

o fiscalías 

Código Penal 

Prevé la pérdida de derechos sucesorios 
del sujeto activo sobre la sujeto pasivo en 

el delito de feminicidio 

Código Penal 
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E
je

 

D
im

e
n

si
ó

n
 

Tema a monitorear Leyes en que se monitorea 
D

E
R

E
C

H
O

S
 S

E
X

U
A

L
E

S
 Y

 R
E

P
R

O
D

U
C

T
IV

O
S

 

D
er

ec
h

o
s 

se
xu

al
es

 y
 r

ep
ro

d
u
ct

iv
o

s 

D
el

it
o

s 
co

n
tr

a 
la

 l
ib

er
ta

d
 y

 s
eg

u
ri

d
ad

 s
ex

u
al

 

  

Ley de Víctimas (LV) Ley de Víctimas 

Reglamentos para la Ley de Víctimas Reglamentos para la Ley de Víctimas 

Se prevén uno o más derechos previstos 
en la NOM-046 de manera explícita  

Ley de Víctimas 

Se prevén graves daños a la salud de la 
mujer como causa de no punibilidad en el 

aborto 

Código Penal 

Protección de la vida desde la concepción Constitución  

Abuso sexual tipificado como tal, y no 
bajo otras denominaciones susceptibles de 

interpretaciones sesgadas  

Código Penal 

Se prevé el acoso sexual Código Penal 

Se prevé el hostigamiento sexual Código Penal 

Condiciona la punibilidad a que se cause 
daño o perjuicio en la víctima en el 

hostigamiento sexual 

Código Penal 

Prevén en la violación como un atenuante 
cuando ésta se cometa entre cónyuges 

Código Penal 

Prevé el delito de estupro Código Penal 

Prevé el delito de rapto Código Penal 
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para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, sobre el noveno informe periódico 

de México, aprobadas en su 70º período de sesiones, 2 a 20 de julio de 2018.Disponible en: 

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhK

b7yhsgOTxO5cLIZ0CwAvhyns%2byKw2i7qkbMaG3UCjqXsIricGgeOJw9vpk91UJaBT

GrVxI%2bmXBkJU3DASwO%2bmZlkRmxvXQRujj9QNCw1mXev40h 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, opinión consultiva OC-24/2017. Disponible en: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf 

-----, Caso Caesar vs, Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 11 de mayo del 

2005. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_123_esp.pdf 

(fecha de consulta 15 de febrero de 2018) 

-----, Caso La Cantuta vs Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 29 de noviembre de 

2006. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_162_esp.pdf 

(consultado el 15 de febrero de 2018). 

-----. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de 

noviembre de 2009. Disponible 

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCA
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf
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en:http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_206_esp1.pdf (consultado el 15 

de febrero de 2018). 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, Recomendación General 23. Disponible en: 

http://informe.cndh.org.mx/uploads/menu/283/Anexo%202%203%20B.1%20Recomen

dacion%20general%2023.pdf  

-----, Acción de inconstitucionalidad 207/2018. Disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad  

-----, Acción de inconstitucionalidad 54/2018. Disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad 

-----, Acción de inconstitucionalidad 8/2017. Disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad 

-----, Acción de inconstitucionalidad 85/2016. Disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad 

-----, Recomendación General 31/2017- Disponible en: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/recomendaciones/generales/recgral_031.pdf 

 

Tesis aisladas y jurisprudenciales 

Tesis 1a./J. 28/15, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época. t. I , julio  2015, 

p. 570. Disponible en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2009591&Clase=Detall

eTesisBL 

Tesis 1a./J. 46/15 , Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época. t. I , septiembre 

2015, p. 253. Disponible en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2009922&Clase=Detall

eTesisBL 

Tesis VI.3o.C.4 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época. t. IV , agosto 2017, 

p. 2926. Disponible en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2014901&Clase=De

talleTesisBL&Semanario=0 

Tesis CCXXVI/18 , Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época. t. I, diciembre 

2018, p. 285. Disponible en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2014901&Clase=De

talleTesisBL&Semanario=0 

Tesis LXXXVII/14 , Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época. t. I, marzo 2014, 

p. 528. Disponible en: https://bit.ly/2HInV5l  

 

http://informe.cndh.org.mx/uploads/menu/283/Anexo%202%203%20B.1%20Recomendacion%20general%2023.pdf
http://informe.cndh.org.mx/uploads/menu/283/Anexo%202%203%20B.1%20Recomendacion%20general%2023.pdf
http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad
http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad
http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad
http://www.cndh.org.mx/Acciones_Inconstitucionalidad
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/recomendaciones/generales/recgral_031.pdf
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2009591&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2009591&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2009922&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2009922&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2014901&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2014901&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2014901&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2014901&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://bit.ly/2HInV5l
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Instrumentos Internacionales 

Organización de Estados Americanos, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do Para”. Disponible en 
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html 

Organización de las Naciones Unidas, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
 Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Disponible en: 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx 

 

Legislación Federal y de las 32 entidades federativas 

Consultadas en la página de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, disponibles en:  

https://www.scjn.gob.mx/ 

Constituciones 

Códigos civiles  

Códigos Penales 

Leyes de lo familiar 

Leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Reglamentos de las leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Leyes de Víctimas, consultadas en la página de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Reglamentos de las Leyes de Víctimas 

Leyes para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

Reglamentos de las Leyes para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

Leyes para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Reglamentos de las Leyes para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Leyes para Prevenir y Erradicar la Discriminación 

Reglamentos de las Leyes para Prevenir y Erradicar la Discriminación 

 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx
https://www.scjn.gob.mx/

